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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a . i,'
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los a rtículos I , 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones I, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 5l , fracciones
l, lly XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-948-SPA-689, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizad o, e solución considerando los siguientes: ----------

A

n esta udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autor¡dad,
es hec

",rrn"'(..) 
El ruido proveniente de la música de un gimnasio de nombre Animal Move (...) el ruido empieza

de 6:00 a 10:00 y de 14:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, pero se percibe con mayor intensidad a

las 6:30 de la mañana y de l9:00 a 21:00 horas (..) lUbicación de los hechos: Avenida Coyoacán,
número '1535, colonia Del Valle, AlcaldÍa Benito Juárezl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
5'l y 85 de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de lüéxico, la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y
del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos
que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las em¡siones sonoras generadas por el
estaplecimiento mercantil con giro de gimnasio, ubicado en Avenida Coyoacán, número I535, colon¡a Del Valle,
Alcaldía Benito J uárez.

Al respeclo, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que lodas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y Iímites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asim¡smo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales
mexicanas y las normas amb¡entales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietarios
de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para m¡tigar
sus efectos.
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En ese tenor, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005 -AN4 BT-201 3, ind¡ca que:

(...) En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamenle se determinara un punto de medición, el cual
deberá ubicarse a partir del luga!.en el que el denunc¡ante percibe la mayor molestia en ei inmueble que habita,
laho¡a o desarrolla alguna aotitMad (...).

Dicha normp en su numeral8;qEnciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
cl$glejüriciá serán:

Horario Límite máximo permisible

63 dB (A)

20:00 h. a 0600 h 60 dB (A)

En ese sentido, personal adscrito a esta Ent¡dad real¡zó v¡sita de reconocimientos de hechos, diligencia durante
la cual, se constató que el establecimiento denunciado se encontraba en funcionamiento, sin percibirse emisiones
sonoras por sus activ¡dades, no obstante, se observaron aproximadamente nueve bocinas empotradas en los
muros; por lo cual se not¡f¡có ofic¡o al responsable del establec¡miento, mediante el cual se le hizo del
conoc¡miento de los hechos motivo de denuncia, así como de la norma ambiental NADF-005-AN,| BT-201 3; de
igual manera, se le exhortó al cumplim¡ento voluntarro, a fin de mrnimizar y/o evitar las emisiones sonoras mot¡vo
de denuncia.

En razón de lo anterior, mediante comparecencia la persona que se ostentó como propietario del establecimiento
mercantil denominado "TMB ANIMAL MoVE FITNESS', informó que en el lugar cuentan con diez bocinas, las
cuales se d¡stribuyen de la siguiente manera, c¡nco en un muro del lado norte y cinco en otro muro lado sur, por
lo cual están realizando adecuaciones para mitigar el ruido, consistentes en la colocación de paneles acústicos
los cuales se pondrán en la pared colindante con un edificio condominal para evitar molestias y dar cumplimiento
a la normatividad ambiental.

De las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta Procuraduría intentó
comunicarse con la persona denunciante mediante llamadas telefónicas, con la finalidad de concretar una cita
para llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, sin embargo, no fue posible
establecer la comun¡cación, toda vez que las llamadas no fueron atendidas.

Por lo que, se solicitó vía correo electrónico a la persona denunciante que informara si los hechos denunciados
aún persistían y de ser el caso, proporcionaran fecha y hora para realizar el estud¡o correspondiente, otorgándole
un térm¡no de cinco días hábiles; no obstante, una vez fenecido el plazo otorgado no se atendió dicho
requerimiento, por lo que no se aportó información que permitiera cont¡nuar con la investigación o demostrara
que continuaban los hechos denunciados, razón por la cual esta Entidad no cuenta con elementos mater¡ales
para continuar con la presente investigación.

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en apt¡tud de dar por concluida la presente investigación con
fundamento en el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al no contar con elementos materiales suficientes
que permitan realizar la medición de las emisiones sonoras al establecimiento denunciado.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En visita de reconoc¡miento de hechos, se constató que el establec¡miento denunc¡ado se encontraba en
funcionam¡ento, sin percibirse emisiones sonoras por sus actividades, no obstante, se observaron
aproximadamente nueve bocinas empotradas en los muros; por lo cual se notificó oficio al responsable
del establecimiento, a través del cual se le exhortó al cumplimiento voluntario, a fin de minimizar y/o evitar
las emisiones sonoras motivo de denuncia.

Med¡ante comparecenc¡a la persona que se ostentó como propietario del establecimiento mercant¡l
denominado'TMB ANIMAL MOVE FITNESS', informó que están realizando adecuaciones para m¡tigar el

ruido, consistentes en la colocac¡ón de paneles acústicos los cuales se pondrán en la pared colindante
con un edificio condominal para ev¡tar molestias y dar cumplim¡ento a la normatividad ambiental.

Se trató de tener comun¡cac¡ón con la persona denunciante vía telefónica con la finalidad de acordar
fecha y hora para realizar la medición de ruido desde el punto de denuncia; sin embargo, no fue posible
obtener respuesta,

Se envió correo electrón¡co a la persona denunciante requiriendo dicha información; para lo cual se le
otorgó un térm¡no de cinco días hábiles; sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado el requerimiento
no fue desahogado, por lo cual no se cuentan con elementos mater¡ales para cont¡nuar con la presente
investigación, al no poder realizar la medición de ruido desde el punto de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que subslancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con Io d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

-----RESUELVE--

PRIMERO. - Téngase por concluÍdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico. ------

SEGUNDO. - Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

AsÍ lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad
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